
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada mediante oficio 0668 del 20/01/2021, 

emitido por el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., y 
de conformidad a lo establecido en el art. 148 del C.G. del P., concordante con el art. 
149 ib-ídem se dispone: 
 
 PRIMERO: Remitir el presente expediente al Juzgado Veintitrés (23) Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., para que sea acumulada al proceso Verbal 
No. 11001400306920180040800 de AGUSTIN CALDERON MAHECHA y 
CLEMENCIA TURIZO MANCERA contra MARÍA DE LOS ANGELES ROMERO 
REYES, cursante en esa sede judicial. 
  

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias de rigor.  
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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